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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
'Año de la Universalización de la Salud"

REsOLUCIÓil DT ALCALDÍA N"O 1 95.-2O2O.Tf,PU.ALC

Contamana, 14 de Set¡bmbre del2O20.

WSIO;

Que, lNtuHtlE ¡fiU17-2020-NPILA-GM-GPW de fecha 14 de Setiembre del
2020, donde se propone ln@tporaciitn de Crédito Suplementario por Concepto de
proyección de ingrcsos en ,a fuente de financiamiento de 5 Recursos Determinados,
Rubro: 07: Fondo de Compensación Municipal, en el Nivel lnstitucional de la
M u n ic i p al kl ad P rov i n ci al de U c ay al i - Contam an a.

CANSlDERANDO:

Que, con fecha 30 de Diciembre del 2019, por Acueño de Concejo Municipal
N"001-2019-MPU-SE, mediante el Acta de Sesrón Extraordinaria N"00*2019-MPU, se
aprueba el Presupuesto lnstitucional de Aryftura de Ingresos y Gasfos para el Año Fiscal
2020, de la Municipalidad Provincial de Ucayali, Di§rito de Contamana, ascendente a la
suma de 9.78'010,813.(n (Dieciocho Nillones Diez Mil Ochocientos Trece Con
o{mN sorEs).

Que, de conformidad con lo presuito en el Aftículo 32" de la Di¡ectiva N" 001-
2419-EF/fi.01-DirecÍiva para Ejecución Presupue§aria, SUBCAPITULO lll - Gobiemos
Locales, aprcbada por Resolución Directoral N" 03&2019-EF/50.01;

Que, Ios numerales 47.1 y 47.2 del afticulo 47" " del Deueto Legislativo
N"7440", señala "Son modificaciones presupuestaias en el nivel Funcional
Prcgramático gue se efectúan dentro del ma¡co del Prcsupuesfo lnstitucional vigente de
cada Pliego, las habilitaciones y [as anulacrr¡nes que varíen /os crálrtos presupuestarios
aprobados por el Presupuesto lnstitucional para las Actividades y Proyectos",
asimismo, el numeral 47.2 attículo 47" de la misma Ley, señala'Las múificaciones
presupuestarias en el nivel Funcional Prqramático son aprobados mediante Reslución
del Titular del Pliego a propuesta de la Oficina de Planificación y Presupuesto o de la
que haga sus veces en la Entidad, dent¡o de /os diez(l 0) días calendario siguientes de
vencido el mes y se realiza a nivel de Pliego, Función, Prcgnma Funcional, Sub
Prcgrama Funcional, Ac'tividad, Proyecto, Fuente de Financiamiento, Tipo de
Transacción y Genérica del Gasto"-

En uso de /as atibuciones conferidas por el Artículo 20", lnciso 6 de la Ley
Orgánica de Municipalidades N" 27972; con las vlsacrbnes de la Ofrcina de Asesoría
Legal, Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización, Gerencia de
Administración y Finanzas y Gercncia Municipal.

SE RESUELVE:

A¡ticulo 1".- Apruébese /a lncorporación del Crédito SuplenenhÍio, por un monto de
SL1'5(n,(n0.N (UN ffiILLON QUINIENTOS ¡irlL Y OUIN SOLES), en la fuente de
frnanciamiento de 5 Recursos Determinados, de acuerdo al siguiente detalle:
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NOTA (xXIIxIlE!
IES: SET¡EIBRE ESTADC APROBADO

FECItAfESOt-Efnft 1¡r,lxl2tr20 FEGII& lltlJlraüñ
IIPO ffICA§Ó': 2 - CREDITOS SUPLEUENTAR¡OS Ix)q.Ef,fc 1O2 I RES. ALC. T{"1É2O2o

ITPOIreREI§(} B.FLT'JODEII{GRESOS
JUSNFICASÓT: INCORFORA¡OÓil DE CRÉÍXTOS SUPI..EIIENTARIOS FOR PROYECCIÓN DE IXGRESOS

PRESUPT'ESTO T'€L GASTO
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t,¡1O0,ülO
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r,3{x},000

t00.000
t00,000
t00,000

IOTAL:

PRESUPUESTO DEL ITIGRESO
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GEREN¡CIA DE PIANEAMIEhITO, PRESUPUESTO
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w
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meonre rorrz-zozo- u-acucrtyolnp
: EESNOR §OTO GARCIA
áIealde de la funict¡nltdad Provinc-ial de Uca5rali

: Eco¡. IIICOLAS PAIÍTIGO§O COI{CEA
Gi'erente de Pl¡aeanlento, Presupuesto y Organtzación

FDCIIA

: INCORFORACIOI| IrE CREDTIOS Sffi
: - AITEEO
- Decreto kgjslaüvo N"l44O.
- Directiva N'OO1-2Of9-EF/5O.OI, Directiva para la Ejecución

Presupuestaria.

; Contamaña, 14 de Setieob¡e llel2o¡20.

DEL

ASI'NTO
REF.

Es propicia Ia oportunidad para dirigirme a Ud. muy cordialrnente y
al mismo tiem1rc se propone lncorporación de Créüto Suplementario por
Proyección de Ingresos en el clasificador de Recursos Determinados por un
monto de §/. 1-5(X},(XX).OO {Uf rrrrtrOtt QITIilIEIÍTOS r¡rr- COII OO/1OO
§OLES) en la fuente de financiamiento de 5 Recursos Determinados, Rubro O7
Fondo de compensación Municipal, eñ el Nivel Insütucional de la
Municipalidad Provincial de Ucayali, cabe mencionar que dicha proyección es
netamente presupuestal el mismo que no se encuentra relacionado con la
disponibilidad financiera al cierre del presente ejercicio fiscal, para su
aprobación oficial en el presente acto el mismo que detallo a c-ontinuación:

1.4.1.4.5.1 Fondo de Comperesación Municipal S/. I-5OO,OOO.OO

Sin otro particular, es todo cuanto informo para srr conocimiento y
demás fines.

Atentamente;

&

áruldo
C.c.

Et.
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